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ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA

SERVICIO DE EDUCACIÓN

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES

UNIDAD DE ACTIVIDADES EDUCATIVAS 834 C-C1 21 7002 1

FUN/EAE/SE/CCE/Técnica/o Auxiliar 
Sociocultural

FUN/EAG/SA/ Administrativa/o
- Realizar el Programa anual de Actividades Educativas tras analizar las peticiones 
realizadas por los Centros Educativos.

-Organizar los recursos técnicos, administrativos y humanos para que la actividad 
educativa asignada se desarrolle con los criterios de calidad necesarios.
-Coordinar los distintos agentes educativos (Centros de Enseñanzas Artísticas 
Municipales, empresas, organizaciones e  instituciones) para facilitar el adecuado 
desarrollo de las actividades.
-Colaborar en los proyectos de mejora de la gestión que se impulsen y realizar las 
actividades del puesto de trabajo en el marco de las normas de calidad, de la 
prevención de riesgos laborales, de la salud laboral, de la protección de datos de 
carácter personal, y de las medidas para la igualdad y para la transparencia y el libre 
acceso a la información.

- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten adecuadas a 
su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del servicio lo justifiquen.
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REQUISITOS
ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

Técnicos Medios CTM

CTA

SE

Policía Local CPL

CEI

Personal Oficios CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
Superiores

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

S.C.I.S.P.C. 
(bomberos)

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención


